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Vl§il'O: el expediente N' 001 -2022616772 de fecha

11 de abrir de zozz,que contiene er r)ficio N" rqqz-i022-pGETGRSI\¡/ppR/DVSV. y demás

documentos que obran en er expediente'iuoiciar N" 00207-2azo-o-2208-JR-LA-.1, en un total

de dieciocho (18) folios,

CONSIDERANDO;

Que la LeY No 28044 LeY General de Educación en

el artículo 76 estatrlece "La DrreccrÓn Reglonal de EducactÓn es un Órgano especializado del

Gobierno Regional resPonsable clel serv'cio educa tivo en el ámbito de su resPectiva

ci rcu nscriPciÓn territori a Tiene relacir:,n téctlico-normativa con el tVlinisterio de EducaciÓn La

finalidad de la DirecciÓn Reg ronal dt; Educ;aciÓn es Promover la educaciÓn' la cultura, el

deporte, la recreaciÓn, la clen cia y ia tectrología. Aseg ura los servictos educativos Y los

program as de atenciÓn integral con calidacl '¡ equidad en su ámbito j urisdiccional, Para lo cual

rdlna con las Unidades de Gestión Eclucativa local y convoca la participaciÓn de los

iferentes actores sociales",
trilediante la LeY No 27658 LeY tularco de

Modernizaclón de la GestiÓn del Er;tado en el artículo '1 1 se esta blece declárase al Estado

peruano en Proceso de modernizaciÓn en sius dlferentes instancias, dependencias, entidades,

orga nizaciones Y Procedimientos, cr:n la finalidad de mejorar la ges tión pública Y construir un

r ^L^tr §Lddo democrático, desce ntralizado' r al s;e,n¡icio del ciudadano

Corr Ordenanza Regional N' 035-2007-GRSI\n/CR

de fecha 23 de octubre de 2007, en el artícurlo primero se resuelve "Declárese en Proceso ¡la

lVlodernizaciÓn la gestión del Gobiernlr Rel3ronal de San tMartÍn, con el objet o de incrementar

su eficiencia, me.¡o rar la calidad del servit:ir: de la ciudadanía Y oPtimizar el uso de los

recursos", Y en el artÍ culo segundo eslableca "El Proceso de lViodernización im plica acctones

de ReestructuraciÓn Orgánica, Reor'Janiz¿tc'ión Administrativa, fusiórr y disolución de las

entidades del Gobie rno Regtonal erl tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines' 
prrr.()rdenanza Regional N" 023-2018-GRStt/l/cR de

fecha.10 de setiembre de 201g, en e, artículo prrmero se resuelve "Aprobar la modificaciÓn

del Reglamento de óiganización y Fu.,.ionr,, - ROF del Gobierno Regional de san IVartÍn;

Qu,3, el accionante JUAN REGULO TRIGOZO

RAMIREZ, nterpone demanda contertciosa administrativa, recaido en el exPediente judicial

N" 00207-2020-0-2 208-JR-LA-O1 ; :;ierndo así, mediante Re solución N' 05 de fecha 26 de

agosto de 2021, em itida por el Ju;lglldo dr: Trabaj o Transitorio - Sede [t/laynas Tarapoto'

resolvió declarando FUNDADA la Jematrda Y en consecuencia NULA la ResoluciÓn

Administrativa Ficta; Y ORDENA clre la entidad demandada emita nue\/a resoluciÓn

administrativa disPorriend o el pago rjer reintegro de sulcsiclitl por luto y gastos de sepelio

en base a ro ltn es tcr les eL¡lqgAs a razÓn cle clos remuneraciones totales

o íntegras Por subsidio por luto y dorl rt:nrutlt:racione s totales o integras por gastos de sePelto,

por el fallecimiento de su progenitor Stlguttdc Trigozo Trigozo con deducción de los imPoñes

rernuneración tota

I

qure hayan sido abon ados por di:hls concePtos sobre la base de
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permanente, rnás intereses legales que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni
costos, la misnra qLle fue recurrida por la parte demandada ante la Sala Civil Descentralizada
de Tarapoto generándose la Resolución N" 0B de fecha 25 de enero de2022 que resuelve
CONFIRMAR la sentencia apelada de primera instancia y DEGLARÁrupOSg CONSENTIDA
y requiriendo su ejecuciÓn mediante Resolurción No 09 de fecha 16 de marzo de2022, emitida
por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sede tM. Compagñon Tarapoto;

Que, de conformidad con el artlculo 4 del Decreto
Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que
establece lo siguiente: "Toda persana y autoridad está obligada a acatar y dar
cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de
autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenído
o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus a/cances, bajo
responsabilidad civi!, penal o administrativa que la ley señala", por lo que, la Dirección

.:.,,,',.'rj,',;.'. Regional de Educación San lVartín cumple efectuartodas las gestiones necesarias para dar
";"--,., 

-'.':,, estricto ci-:mplirnientc a lo orcienado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquiei retraso
.':*?,:,: ,. en si-t ejecución y sir: iracer calificación algurra que pudiese restringir sus efectos;

','",,/t i.
i-frr" ''rÍ;::' De los actulados se advierte que el clemandante es

servidor de ia Unidad de Gestión Educativa Local de San lVartin, que a su vez constituye la
Unidad Ejecutora 301 - Edulcación Bajo tt/ayo, con autonomÍa presupuestal financiera, siendo
así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado err vía judicial;
correspondiendo enritir la presente resolución;,,,rÍí-tü|::,,

[i t,\§qjrii'\'t \ \ ¡:r¡,'\{t1r"_ 
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Por las razones expuestas y de conformidad con el
Decreto Supremo N'009-2016-lvllNEDU que modifica el reglamento de la Ley N0 28044- Ley
General de Edr-rcación, Decreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba el Texto único
Ordenado de la Ley N'27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las
visaciones de la Oficina de Asesoría Juridica y Dirección de Operaciones y en Liso de las
facultacies conferidas en la Resoluoón Ejecutiva Regional tJ' 316-2021-GRS[//GR.

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.- RECONOCER POR
MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente N" 00207-202A-0-2208-JR-LA-O1, a favor de
JUAN REGULO TRIGOZO RAMIREZ, el pago del reintegro de subsidio por luto y gastos
de sepelio en base a cuatro remuneraciones totales o inteqras; a razón de dos
remuneraciones totales o íntegras por subsidio por luto y dos renruneraciones totales o
íntegras por gastos de sepelio, por el fallecimiento de su progenitor Segundo Trigozo Trigozo,
con deducción de los importes que hayan sido abonados por d¡chos conceptos sobre la base
de remurneración total permanente, más intereses legales que se liqLridarán en ejecución de
sentencia, sin costas ni costos; siendo FLINDADA la demanda mediante Resolución N" 05 de
fecha 26 cle agosto de 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sede lMaynas
Tarapoto y DECLARANDOSE CONSENTID,A y requiriendo su ejecución mediante N" 09 de
fecha 16 cie marzo de 2022, enritida por el .Juzgado de Trabajo Transitorio-Sede lM.

Coirpagñon Tara¡:o1o,
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SEGUNDO. - AUTORIZAR a la Unrdad
Ejecutora 30'1 - Educación Bajo Mayo, emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo est¿lb ecido e'n la Resolución N' 05 que contiene la Sentencia.

ARIÍCULO TERCERO. - NOTIFÍCAR A través de '

Secretaria General de la Direcciór Regicnal de Educación de San fVartín la presente
resolución al administrado, a la Pror;uraduría Pública Regional de San IVlartín y Oficina de
Operaciones - Unidad Ejecutora 3tl1 - Erjuc;ación Bajo Mayo.

Allriculo cuARTo. - puBLtcAR ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San trllartín
(www. d resan m a rtin. gob. pe).

Flegístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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